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Villavicencio, quince (15) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   MARÍA DE LOS ANGELES ESPINOSA VEGA Y 
OTROS 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL Y OTROS  
RADICACIÓN:   50001 33 33 009 2016 00418 00 
 
En atención a que no fue posible llevar a cabo la continuación de audiencia 
de reconstrucción del expediente por problemas técnicos, se reprograma la 
audiencia para el 22 de septiembre de 2021 las 03:00 PM. 
 
Se ordena a la secretaria compartir a los apoderados de las partes al correo 
electrónico el documento que propone el juzgado como expediente 
reconstruido el cual fue elaborado con las piezas documentales allegadas por 
las partes y el juzgado, que se encuentran en la plataforma TYBA. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DÍAZ-GRANADOS 
Jueza 
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